
Expediente: 158/21-I2
Carátula: LORENTZ RODRIGUEZ SABRINA C/ CITYTECH S.A. S/ COBRO DE PESOS

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA DEL TRABAJO N°3
Tipo Actuación: DECRETOS
Fecha Depósito: 25/04/2024 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
27295322158 - LORENTZ RODRIGUEZ, SABRINA-ACTOR
20202758682 - CITYTECH S.A., -DEMANDADO
27295322158 - ALBIERO, MARIA ALEJANDRA-POR DERECHO PROPIO
23148866279 - RILLO CABANNE, RAFAEL EDUARDO-POR DERECHO PROPIO
90000000000 - RILLO CABANNE, RAFAEL EDUARDO-COAPODERADO

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada del Trabajo N°3

ACTUACIONES N°: 158/21-I2

*H105035031288*
H105035031288

JUICIO: LORENTZ RODRIGUEZ SABRINA c/ CITYTECH S.A. s/ COBRO DE PESOS-Expte. N°
158/21-I2.

San Miguel de Tucumán, abril de 2024.

- A la presentación ingresada en fecha 22/04/2024 por el letrado Basualdo:

1. Por formulada aclaración. Téngase presente que los letrados Basualdo y Rillo Cabanne actuarán
como coapoderados de la demandada.

En consecuencia, procedan los letrados a unificar casillero digital en el plazo de 2 dias, bajo
apercibimiento de unificarlo de oficio y de manera automática en el casillero 20202758682.

2. Vuelvan los autos a despacho para resolver. JIM

Actuación firmada en fecha 24/04/2024

Certificado digital:
CN=REY Horacio Javier, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20224140860

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.

Fecha Impresión
05/05/2024 - 16:26:30


